
REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 592/2013 DE LA COMISIÓN 

de 21 de junio de 2013 

relativo al formato técnico para la transmisión de las estadísticas europeas sobre cultivos 
permanentes con arreglo al Reglamento (UE) n o 1337/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1337/2011 del Parlamento Euro
peo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2011, relativo a las 
estadísticas europeas sobre cultivos permanentes ( 1 ), y, en parti
cular, su artículo 8, apartado 2, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Reglamento (UE) n o 1337/2011 constituye el marco 
para la elaboración de estadísticas europeas comparables 
sobre cultivos permanentes. 

(2) Deben especificarse la estructura de datos y la norma de 
intercambio para la transmisión de datos estadísticos so
bre plantaciones de frutales y olivos. 

(3) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus
tan al dictamen del Comité Permanente de Estadística 
Agrícola. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Los Estados miembros transmitirán los datos estadísticos sobre 
plantaciones de frutales y olivos a que hace referencia el anexo I 
del Reglamento (UE) n o 1337/2011, utilizando la norma Statis
tical Data and Metadata eXchange (SDMX). Los datos se trans
mitirán a Eurostat a través de la ventanilla única para que la 
Comisión (Eurostat) pueda extraerlos por vía electrónica. 

Artículo 2 

La estructura de datos para enviar datos estadísticos sobre plan
taciones de frutales y olivos a la Comisión (Eurostat) será la que 
se especifica en el anexo. 

Artículo 3 

Se notificarán datos de cada una de las variables y cada uno de 
los agregados obligatorios. 

Artículo 4 

Los datos se notificarán en hectáreas (ha). 

Artículo 5 

El presente Reglamento entrará en vigor el vigésimo día si
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 21 de junio de 2013. 

Por la Comisión 
El Presidente 

José Manuel BARROSO
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( 1 ) DO L 347 de 30.12.2011, p. 7.



ANEXO 

Estructura de datos para la transmisión de datos estadísticos sobre plantaciones de frutales y olivos 

Información que debe incluirse en los ficheros de transmisión: 

Cuadro 1 

Lista de campos 

Número Campo Observaciones 

1 Región Códigos NUTS 1, definidos con arreglo al Reglamento (CE) n o 1059/2003 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de mayo de 2003, por el que 
se establece una nomenclatura común de unidades territoriales estadísticas 
(NUTS) (DO L 154 de 21.6.2003, p. 1). 

2 Año Año de referencia de los datos (por ejemplo, 2012, 2017, etc.) 

3 Grupo de variedades Los códigos figuran en el cuadro 2 

4 Densidad de plantación Los códigos figuran en el cuadro 3 

5 Edad de plantación Los códigos figuran en el cuadro 4 

6 Valor de observación En hectáreas (ha) 

7 Calidad de la observación Lista normalizada de códigos 

8 Confidencialidad de la obser
vación 

Lista normalizada de códigos
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Cuadro 2 

Lista de códigos por grupo de variedades (las clases que figuran en negrita son obligatorias) 

Nivel 1 Código y denominación de la clase, nivel 2 Código y denominación de la clase, nivel 3 Código y denominación de la clase, nivel 4 

APD Manzanos productores de manzanas de mesa 

APD_BKP Boskoop rouge 

APD_BRB Braeburn 

APD_COO Cox Orange 

APD_CRP Cripps Pink 

APD_ELR Elstar 

APD_FUJ Fuji 

APD_GAL Gala 

APD_GOD Golden Delicious 

APD_GRS Granny Smith 

APD_IDR Idared 

APD_JON Jonagold/Jonagored 

APD_MOD Morgenduft 

APD_RED Red Delicious 

APD_RBC Reinette Blanche du Canada 

APD_SHP Shampion 

APD_LOB Lobo 

APD_PIN Pinova 

APD_OTH Otras manzanas de mesa 

API Manzanos destinados a la transformación industrial 

PED Perales productores de peras de mesa 

PED_CFR Conference
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Nivel 1 Código y denominación de la clase, nivel 2 Código y denominación de la clase, nivel 3 Código y denominación de la clase, nivel 4 

PED_WIL William 

PED_ABT Abate 

PED_ROC Rocha 

PED_COE Coscia-Ercolini 

PED_GYT Guyot 

PED_BLQ Blanquilla 

PED_DCN Decana 

PED_KAS Kaiser 

PED_OTH Otras peras de mesa 

PEI Perales destinados a la transformación industrial 

PCD Melocotoneros productores de melocotones de mesa 

PCD_PEA Melocotones distintos de las nectarinas y los melocotones destinados a la transformación 

PCD_PEAY Melocotones de carne amarilla 

PCD_PEAY_VE Melocotones de carne amarilla y cosecha muy temprana (hasta el 15 de junio) 

PCD_PEAY_E Melocotones de carne amarilla y cosecha temprana (entre el 16 de junio y el 15 
de julio) 

PCD_PEAY_M Melocotones de carne amarilla y cosecha intermedia (entre el 16 de julio y el 15 
de agosto) 

PCD_PEAY_L Melocotones de carne amarilla y cosecha tardía (después del 15 de agosto) 

PCD_PEAW Melocotones de carne blanca 

PCD_PEAW_VE Melocotones de carne blanca y cosecha muy temprana (hasta el 15 de junio) 

PCD_PEAW_E Melocotones de carne blanca y cosecha temprana (entre el 16 de junio y el 15 de 
julio) 

PCD_PEAW_M Melocotones de carne blanca y cosecha intermedia (entre el 16 de julio y el 15 de 
agosto) 

PCD_PEAW_L Melocotones de carne blanca y cosecha tardía (después del 15 de agosto) 

PCD_PEAD Paraguayas
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Nivel 1 Código y denominación de la clase, nivel 2 Código y denominación de la clase, nivel 3 Código y denominación de la clase, nivel 4 

PCD_NEC Nectarinas 

PCD_NECY Nectarinas de carne amarilla 

PCD_NECY_VE Nectarinas de carne amarilla y cosecha muy temprana (hasta el 15 de junio) 

PCD_NECY_E Nectarinas de carne amarilla y cosecha temprana (entre el 16 de junio y el 15 de 
julio) 

PCD_NECY_M Nectarinas de carne amarilla y cosecha intermedia (entre el 16 de julio y el 15 de 
agosto) 

PCD_NECY_L Nectarinas de carne amarilla y cosecha tardía (después del 15 de agosto) 

PCD_NECW Nectarinas de carne blanca 

PCD_NECW_VE Nectarinas de carne blanca y cosecha muy temprana (hasta el 15 de junio) 

PCD_NECW_E Nectarinas de carne blanca y cosecha temprana (entre el 16 de junio y el 15 de 
julio) 

PCD_NECW_M Nectarinas de carne blanca y cosecha intermedia (entre el 16 de julio y el 15 de 
agosto) 

PCD_NECW_L Nectarinas de carne blanca y cosecha tardía (después del 15 de agosto) 

PCI Melocotoneros destinados a la transformación industrial (incluido el grupo Pavie) 

APC Albaricoqueros 

APC_VE Albaricoques de cosecha muy temprana (hasta el 31 de mayo) 

APC_E Albaricoques de cosecha temprana (entre el 1 y el 30 de junio) 

APC_M Albaricoques de cosecha intermedia (entre el 1 y el 31 de julio) 

APC_L Albaricoques de cosecha tardía (después del 1 de agosto) 

ORA Naranjos 

ORA_NVL Navel 

ORA_NVL_E Navel de cosecha temprana (entre octubre y enero) 

ORA_NVL_M Navel de cosecha intermedia (entre diciembre y marzo) 

ORA_NVL_L Navel de cosecha tardía (entre enero y mayo) 

ORA_BLC Blancas
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Nivel 1 Código y denominación de la clase, nivel 2 Código y denominación de la clase, nivel 3 Código y denominación de la clase, nivel 4 

ORA_BLC_E Blancas de cosecha temprana (entre diciembre y marzo) 

ORA_BLC_L Blancas de cosecha tardía (entre marzo y mayo) 

ORA_SGU Sanguina 

ORA_OTH Otras naranjas 

SCF Árboles de cítricos pequeños 

SCF_STM Satsumas 

SCF_STM_VE Satsumas de cosecha extremadamente temprana (entre septiembre y noviembre) 

SCF_STM_OTH Otras satsumas (de cosecha entre octubre y diciembre) 

SCF_CLM Clementinas 

SCF_CLM_E Clementinas de cosecha temprana (entre septiembre y diciembre) 

SCF_CLM_M Clementinas de cosecha intermedia (entre noviembre y enero) 

SCF_CLM_L Clementinas de cosecha tardía (entre enero y marzo) 

SCF_OTH Otros cítricos pequeños, incluidos los híbridos 

LEM Limoneros 

LEM_WI Variedades de invierno de limoneros: de cosecha entre octubre y abril 

LEM_SU Variedades de verano de limoneros: de cosecha entre febrero y septiembre 

OLI Olivos 

GRV Vides de uvas de mesa 

GRV_W Vides de uvas de mesa blancas 

GRV_WSDL Vides de uvas de mesa blancas sin pepitas 

GRV_WNML Vides de uvas de mesa blancas normales 

GRV_R Vides de uvas de mesa negras 

GRV_RSDL Vides de uvas de mesa negras sin pepitas 

GRV_RNML Vides de uvas de mesa negras normales
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Nivel 1 Código y denominación de la clase, nivel 2 Código y denominación de la clase, nivel 3 Código y denominación de la clase, nivel 4 

AP_PE Manzanos y perales 

PC_APC Melocotoneros, nectarinos y albaricoqueros 

ORA_SCF_LEM Naranjos, árboles de cítricos pequeños y limoneros



Cuadro 3 

Densidad de plantación 

Código Clase de densidad Observaciones 

LT140 Menos de 140 árboles por hectárea Olivos 

140-399 De 140 a 399 árboles por hectárea Olivos 

LT250 Menos de 250 árboles por hectárea Naranjos, árboles de cítricos pequeños y limoneros 

250-499 De 250 a 499 árboles por hectárea Naranjos, árboles de cítricos pequeños y limoneros 

LT400 Menos de 400 árboles por hectárea Manzanos y perales 

400-1599 De 400 a 1 599 árboles por hectárea Manzanos y perales 

GE400 400 o más árboles por hectárea Olivos 

500-749 De 500 a 749 árboles por hectárea Naranjos, árboles de cítricos pequeños y limoneros 

LT600 Menos de 600 árboles por hectárea Melocotoneros, nectarinos y albaricoqueros 

600-1199 De 600 a 1 199 árboles por hectárea Melocotoneros, nectarinos y albaricoqueros 

GE750 750 o más árboles por hectárea Naranjos, árboles de cítricos pequeños y limoneros 

LT1000 Menos de 1 000 árboles por hectárea Vides de uvas de mesa 

1000-1499 De 1 000 a 1 499 árboles por hectárea Vides de uvas de mesa 

GE1200 1 200 o más árboles por hectárea Melocotoneros, nectarinos y albaricoqueros 

GE1500 1 500 o más árboles por hectárea Vides de uvas de mesa 

1600-3199 De 1 600 a 3 199 árboles por hectárea Manzanos y perales 

GE3200 3 200 o más árboles por hectárea Manzanos y perales 

Cuadro 4 

Edad de plantación 

Código Clase de edad Observaciones 

Y_LT3 Menos de 3 años Vides de uvas de mesa 

Y3-9 De 3 a 9 años Vides de uvas de mesa 

Y_LT5 Menos de 5 años Manzanos y perales 
Melocotoneros, nectarinos y albaricoqueros 
Naranjos, árboles de cítricos pequeños y limoneros 
Olivos 

Y5-11 De 5 a 11 años Olivos 

Y5-14 De 5 a 14 años Manzanos y perales 
Melocotoneros, nectarinos y albaricoqueros 
Naranjos, árboles de cítricos pequeños y limoneros 

Y10-19 De 10 a 19 años Vides de uvas de mesa 

Y12-49 De 12 a 49 años Olivos 

Y15-24 De 15 a 24 años Manzanos y perales 
Naranjos, árboles de cítricos pequeños y limoneros
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Código Clase de edad Observaciones 

Y_GE15 15 años o más Melocotoneros, nectarinos y albaricoqueros 

Y_GE20 20 años o más Vides de uvas de mesa 

Y_GE25 25 años o más Manzanos y perales 
Naranjos, árboles de cítricos pequeños y limoneros 

Y_GE50 50 años o más Olivos
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